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AVISO

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA DE CASACION CIVIL DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  HACE SABER A: LAS PARTES E
INTERVINIENTES DENTRO DEL PROCESO PENAL N°
152386103134201580001, ASÍ COMO A LAS DEMÁS PERSONAS QUE
PUEDAN VERSE PERJUDICADAS CON EL DESARROLLO DE ESTE
TRÁMITE CONSTITUCIONAL; EL CONTENIDO DEL FALLO PROFERIDO EL
DÍA DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE 2021, POR LA SALA DE
CASACION CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, M.P. DR.
ALVARO FERNANDO GARCIA RESTREPO, EN LA ACCIÓN DE TUTELA
RADICADO N. 11001020400020200093501, PROMOVIDA POR JHON
JAIRO Y CÉSAR MAURICIO RAMÍREZ VALENCIA, CONTRA LA SALA
ÚNICA DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTA ROSA DE
VITERBO, LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE FISCALÍAS DE BOYACÁ, Y, LA
FISCALÍA OCTAVA SECCIONAL DE DUITAMA, QUIENES
EVENTUALMENTE SE PODRÍAN VER AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE
SE TOME EN ESTE PROCESO. LA COPIA DE LA PROVIDENCIA, O
CUALQUIER PIEZA PROCESAL PUEDE SER SOLICITADA AL CORREO
ELECTRONICO;copiasprovidenciascasacioncivil@cortesuprema.gov.co.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA POR UN (1) DIA

SE FIJA EL 22 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 8:00AM
VENCE: EL 22 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


